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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se pone en conocimiento constancia de notificación electrónica 

realizada por la apodera del llamante en Garantía, el pasado 23 

mayo del año en curso a SBS SEGUROS, la cual se agrega sin 

pronunciamiento, teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de 

mayo, se ordenó la notificación por Estados del referido auto.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v. 

 
 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00576 00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   

LLAMANTE TAX COOPEBOMBAS  

LLAMADO SBS SEGUROS 

INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 

TEMAS Notificación llamada en Garantía  

DECISION Agrega constancia de notificación SBS SEGUROS  

PROVIDENCIA Sustanciación.  
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